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Quito, 18 de mayo de 2.016 

Señor Doctor 

IVAN ANTONIO ZULETA VALENCIA 

Ciudad.- : 

De mi consideración.- 
Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía CENTRO PARA EL CORAZÓN £ LA VIDA CENCORAVIDA S.A., en 

sesión realizada el día dieciocho de mayo del dos mil dieciséis, tuvo el acierto de nombrar a 

usted Gerente General de la Compañía para un período de DOS años. 

Como Gerente General tendrá usted la representación legal de la Compañía, en forma judicial y 

extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan de la escritura pública constitutiva de la 

Compañía CENTRO PARA EL CORAZÓN «: LA VIDA CENCORAVIDA S.A., celebrada 

el día 11 de marzo del 2.009, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno 

de Solines, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha 09 de abril del 2009. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 
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Lilia Beatriz Galarza Bastidas 

1703254407 2.4 JUN 2016 
SECRETARIA AD HOC 

ACEPTO el cargo de Gerente General de la Compañía CENTRO PARA EL CORAZÓN $ LA 

VIDA CENCORAVIDA S.A., que se me confiere según el nombramiento precedente.- Quito, 18 

de mayo del 2.016 

L, pera, 
Iván Antonio Zuleta Valencia 

1707443907
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 26873 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9222 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  CENTRO PARA EL CORAZÓN 8: LA VIDA CENCORAVIDA S.A. 

ZULETA VALENCIA IVAN ANTONIO   
  
      
IDENTIFICACIÓN 1707443907 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM ¿t 1117 DEL 09/04/2009.- NOT. 2 DEL 11/03/2009 P.L.z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

“Registro LA me ./ LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
e 

VALIDEZ se ROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ph SIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2016 
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y   ES DRA. JDHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN'O19-RMQ-2019), 
til del REGISTRADDR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e kn 
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